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Acuerdo Número Uno 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

1.—Nombrar a loa siguientes ciudada
nos para que deaempe&en los cargos que a 
continuación se indican:

Secretario de Estado en ei Despacho de 
Gobernación y Justicia,

Oowmei Jnan Alberto Melgar í^astro;

Secretario de Estado en el Despacho de 
RelacioneB Exteriores,

Abt^ado Císar A. Batrea;

Secretario de Estado en el Despacho de 
M w sa  Nacional y Seguridad Pública,

Secretario de Estado en el Despacho de 
Educación pública,

Doctor J. N<q^león Alcerro OEva;

Secretario de Estado en el Despacho de 
;^sdenáa y Crédito Público,

ASegado Mann^ Acosta Booina;

Secretario de Estado en el Despacho de 
Boonomla y Comercio;

Ucemclado José Abrahans Bennaton

C O N T E N I D O
GOBERNACIÓN Y JUSTMIA 

Acuerdos Np 1 a! 28 
Oie.. EneTo y Febrero de 1972-73.

A V I S O S

Secretario Ejecutivo del Consejo Supe
rior de Planificación Económica,

Ücwílado Manilo Dionisio Martínez
Cantor.
2.—Previa promesa de ley los nombra

dos tomarán posesión de sus cargos.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Dis
trito Central, a los cinco dias de Diciem
bre de mil novecientos setenta y  dos. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la Ley,

Frandaco M. VelAsqnez

Secretario de Estado en el Despacho de 
Ooanunicaeiones, Obras Públicas v TTans- 
forte.

D îenlero Miguel Angel Rivera

Secretario de Estado en el Desuacho de 
Sslud Pública V Asistencia Social,

Dscto- Enrique Agnllar Paz:

Secretae!n Retido c" el Despacho de 
Trsbajio V Previsión Social.

Abogado Gautama Foaaeca;

Secretario de Estado en el Despacho de 
Recurooo Naturales.

Asrenle^ Acrónomo Raúl Edgardo
: y.

Acuerdo N* 2

Tegucigalpa, D. C., 19 de didambue de 
1972.

E! Jefe de Estado,

ACUERDA:

1.—Hacer los siguientes nombramientos 
y ratiñcaciones de Subsecretarios de Es
tado s ^ le n t^ :

Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores.

nJcenclado Ricardo Arturo Pineda;

Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Defensa Nacional y Seguridad Pública,

Coronel Ernesto Maradlaga Casco;

Subsecretario de Estado en e! Despacho 
de Educación Pública,

Licenciado en MatenUAtlcaa GulUeraw

Subsecretario de Estado en el Despdcho 
de Hacienda y Crédito Público,

Licenciado Ricardo Reyes Cerrato;

Subsecre^^arío de Estado en el Despacho 
de Economía y Comercio,

Mcendado Vicente Dina Reyes

Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Comunicaciones y  Transporte,

Ingeniero Hemaam Aparicio VdAsqnez;

Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Obras Públicas,

Ingenieto Raúl Cardona López;

Subsecretario de Estado en ei Despacho 
de Trabajo y Previsión Social,

Licenciado Argelio Castro Aclego;

Subsecertario de Estado en el Despacho 
de Salud Pública y  Asistencia Social,

Doctor Rlgoberto Alvarado Loeano;

Subsecretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales,

Licenciado Rafael Leonardo Callejas R.;

2.—Los nombrados tomarán posesión de 
prestarán ante el Jefe de Estado. — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Joan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 3 
D. C , M d e d R ^ m ^ ^ ó ^

3972.

ACUERDA:

dado Manlio D. Martínez Cantor, Secre
tario Ejecutivo de la Secretaria Técnica del 
C:.RBejo Superior de Planificación Blconó- 
n ica, como representante propietario dd  
Consejo Superior de Planificación BoonA- 
mica, ante la Junta Direcüva de la Rss- 
presa Nacional de Energía Eléctrica. —  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 4

Tegucigalpa. D. C., 14 de diciembre do 
1972.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Nombrar a partir de la fecha, aJ Licen
ciado Manlio D. Martínez Cantor, Secre-

PR?A a !a D&gina N9 8
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AVtSOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y  para loa 
efectos de ley, hace salMr: que en 
audiencia del día martes veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayagüela, 
barrio Guacerique, con una extensión 
superficial de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; al 
Sur, calle de por medio, con terreno 
de Rubén Laínez Retes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cerrato, y  mide por los la
dos norte y sur, veinte metros, y por 
el este y oeste, nueve metros treinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra insctito con el número 136, 
folios 443 al 445, del tomo 197, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Comayagüela, barrio Gua
cerique, con una extensión superficial 
de quinientas cuarenta y siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene form a irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros, de aquí hacia 
e! Sur Oeste una línea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y  cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metros a encontrar la es
quina Noreste que sirvió de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y  cocina, todo limi
tado: al Norte, propiedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sosa y 
Dionisio Velásquez; al Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, calle de 
por medio; al Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, ál 
Oeste, el río Guacerique; más tres 
piezas de madera, con techo de zinc, 
y  una galera también de madera, de 
techo de ^ ja , construida en alto, so
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y el primer piso para garage. Este 
inmueble se encuentra inscrib) con el 
número 135, folios 441 al 443, del 
tomo 197, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
y a favor de la deudora solidaria Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que no

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

A rtícu lo 160.— Es ob ligatorio p ara  la  P roveeduría General 
de la  R ep ú b lica  y  en  gen era l p a ra  tod a s las oficinas del G o
b iern o C entral, h acer uso de los talleres T ípo-L itográficos: Tipo
gra fía  N acion a l, "A ristón " y  Editora N a cion a l en  la com pra de 
b ien es  y  serv icios  qu e  estas d ep en d en cia s  puedan  vender y  
prestar. En e l c o so  qu e estos talleres n o  p u ed en  vender o  efec
tuar los  traba jos solicitados, d eb erá n  extender CertiRcacián 
in d ica n d o  los  in conven ientes correspon d ien tes.

El M inisterio d e  H acienda y  C réd ito  P ú blico  se abstendrá 
de d a r trám ite a  los órdenes de p a g o  y  d e  com pra  que contra
v en g a n  lo  d ispuesto en  e l párrafo q u e  a n teced e .

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce Mil Lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f)  Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: 'Juzgado de Letras 2? de 
lo Civil".— ^Tegucigalpa, F. M.— Ĥon
duras.
Del 19 M., al 11 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efect(^ de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el día juev^ doce de 
abril del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble embarga
do: "Un lote de terreno marcado con 
el 6, letra "P", de la lotifícación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y  limites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P " ; 
al Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M "; al Este, 
veintiséis varas cincuenta centésimas 
de v a ^  lotes 3 y  4 letra "P " ; al Oes
te, veintiséis varas cincuenta centési
mas de vara, lote número 8, letra "P 
En dicho lote se encuentran construi
das las siguientes mejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuaíro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, oaladrillada de barro, con 
luz y  agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 
N'̂  102, folios 123 y  124, del tomo 77, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de TrM Mil Quinientos Lem
piras, y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Telma 
Hemíquez de Tercero, Dora Argenti
na, Julia, Benjamín y Mario OrÍMido

Henríquez Girón, de cantidad de lem
piras, intereses y costas que les 
adeuda el señor José Francisco SaU- 
nas Durón". Se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.—-Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M.,
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2? de b  
Civil.—^Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.— Honduras".
Del 17 M., al 9 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán , 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audien
cia a verificarse el día lunes nueve 
de abril del corriente año, a las áez 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble embar
gado: "Lote de terreno número nue
ve, letra "A ", sito en el barrio Sipíle, 
de esta ciudsJd, el cual mide y l^ ía  
así: al Norte, treinta y tres metros 
veinte centímetros, con fracción del 
lote número ocho "A "; al Sur, trein
ta y  un metros cinco centimetMS, 
oon lote número diez "A "; al Bhte, 
dfez metros, mediando calle, con lote 
número cinco, letra "B '; y, al 
diez metros, mediando calle, con pro
piedad del Licenciado Tomás Alonso 
B. En este lote se encuentra cons
truida una casa de madera, cubierta 
con tejas, pisos de ladrillos de barro 
dos de las piezas, compuesta de cinco 
piezas con sus correspondientes co
cinas; inmueble inscrito a favor dd 
señor Reynaldo Martínez G<mzáies, 
bajo ^  N'' 87, folios 128 y 129, dd 
Tomo 112, del Registro de la Prope- 
dad, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado M
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h cantidad de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Tehna Henríquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y Mario 
Oí&ndo Heniíquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez (íonzáles. Se hace la adver
tencia de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arhba expresada.—^Tegu- 
cigalpa, D. C-, 12 de marzo de 1973.

SHverío Flores,
Srio. por Ley.

ff) Sílverio Flores. Hay un sello que 
dice: '̂Juzgado de Letras 2? de lo Ci
vil.—^Tegücigalpa, Francisco Mora- 
zán, Hímduras".
M 15 M., al 6 A. 73.

B3 infrascrito, Secretario d^  Juz
gado Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al

público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril del corriente año. 
a las nueve de la mañana, y en el 
local oue ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Lote de terreno nú
mero 24-N. de la Lotificación Planes 
del Berrinche, sita en Comayagüela. 
cuyos límites y dimensiones son: al 
Norte, veinticinco metros sesenta y 
siete centímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veinticinco metros se
senta y siete centímetros, con lotes 
números 5K. 6K y 7K, calle de por 
medio: al Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-0. calle de 
por medio: con una extensión super- 
^cial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochenta 
centésimas de vara cuadrada. Hubo 
este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y  otros, me
diante Escritura Pública autr^rizada 
por el Notario don Edgardo Cáceles 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: Una casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla-

BAN CO CENTRAL DE HONDURAS
Tegne!ga!pa, D. C., HondarM, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTBAC:ON o n c u u .  DE M ONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

1
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0.160128 

Onza Troy
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COTIZACION N O OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS EN EL 
M ERCADO DE NEW  YORK
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Franco Ftancda .... 
Franco Balsa 
Fraoeo Suizo
Marco Alemán -------
Florín Hotandáa
Corona Ssteca....
Ura
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0 3102 0.6204
0 2110 94220
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N O T A S ;
1.—Loa cliaquea an Dólares girados contra cuentas corriertws en mena moneda de! 

atstama bancarlo costarricense serán acreditados al tipo da cambio de OCR 
6.820 por Dólar.

!.—Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Uíforme semanal d^ FTrst Na
tional Ĉ ty Bank de New York.

3—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par do las monedas centroamericanas, 
predo de New York, menos gastos que ocasione au manejo.

L—El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais ai

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO rARRASAD AMADOR. 
Jefe Depto. Cambios.

dríHada con ladriHo de cemento, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en la primera planta, y  tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios corr^pondientes, lavadero y 
pila de agua e instalaciones de luz 
eiéctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, teniendo además, en el fon
do, una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y  garage, paredes 
de piedra, cubierta &  asbesto, con 
su correspondiente portón de Merro. 
El inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor de! ejecutado Amul- 
fo Zúñiga, bajo el 234, folios 319 
al 321, del tomo 241, del Registro de 
la propiedad, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
por Perito nombrado, en la cantidad 
de Trece AÍH Novecientos Veintiún 
Lempiras (Lps. 13.921.00), y  se rema
tará para con su producto hacer pago 
al señor Femando Zelaya S., de canti
dad de lempiras que es en deberle el 
señor Amulfo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de! ava
luó, y sin que hagan el respectivo 
depósito.—^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M.,
.Sccrcfcrm.

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de L e t:^  1' 
de lo Qvü.—Teguci^pa, F. M., Hon
duras.
Del 9 al 31 M. 73.

El infrascrito, Secretario dei Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil̂  
del departamento de Francisco Mora
zán, al público m  general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes seis de abril entrante, a 
las nueve de la mañana, y  en él local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública s n b a s t a  ios siguientes 
inmuebles: a) "Lote marcado con el 
número 29-1 de ia Lotificacmn dMio- 
minada "E l Trigo^\ situado en el 
lugar llamado El Trigo, aldea de El 
Hatillo, de esta juriadiccióm; lote que 
tiene un área de veinte mil vanas cua  ̂
dradas, con estos limites ei^ieciales: 
al Norte, propiedad Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, doscientos siete 
metros, en una Mnea con infleadones 
a noventa grados asi: ciento quince 
metros, cuarenta y  un metros cin
cuenta y un metros, por lo cual ^  
terrmo afecta la forma de una es
cuadra; al Oriente, con propiedad del 
Ingeniero Eugenio Medina hijo, cin
cuenta y seis metros, mediando calle; 
y  al Poniente, con lote 29-1 "A "; 
lote marcado con el número 29-1-A, 
de la denominada Lotificadora El 
Trigo, situado en el lugar llamado El 
Trigo, aldea de El Hatillo, de esta 
ju^dicción, lote que tienen un área 
de cinco mil setecientos ochenta y 
seis varas cuadradas trece centésimas 
de vara cuadrada, con estos limites 
especiales: Al Norte, con propiedad 
del Ingeniero Eugenio Molina hijo,
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mediajido c^Ue; a.l Sur, propiedad del 
mismo Ingeniero M o l i n a  h ijo; al 
Oriente, con lote número 29-1; y al 
Poniente, con propiedad del Ingeniero 
Molina hijo, y con lote de doña María 
de Díaz Gómez; inmueble a favor del 
señor Carlos Humberto Uclés Sierra, 
con el número 105, folios 209 al 212, 
del tomo 211, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departa
mento ; b) Polígono número Dos. Tie
ne un área superficial de cuarenta y 
cuatro mil novecientos ochenta y 
nueve metros cuadrados cuarenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
equivalente a sesenta y  cuatro mil 
quinientas veintiséis varas cuadradas, 
h*einta y siete centésimas de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
propiedad de Carlos Valladares; al 
Sur, propiedad de Jesús Cortés; al 
Este, propiedad de Carlos Herrera; 
y al Oeste, con el inmueble denomina
do Polígono Uno, propiedad del mis
mo dec&.rante señor Carlos H. Uclés. 
Este terreno demarcado con el nom
bre de Polígono Dos, tiene la cabida 
de los inmuebles que se encuentran 
inscritos a favor del señor Carlos 
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 44, folios 198 al 204, del tomo 
203, del Registro de la Propiedad, de 
este depar^unento; c) Terreno del 
Polígono número Uno. Tiene una área 
supeiíicial de setenta y cuatro mil 
novecientos cincuenta y ocho metros 
cuadrados veinticinco centésimas de 
metro cuadrado, equivalentes a ciento 
siete mil quinientas varas cuadradas 
sesenta y dos centésimas de vara 
cuadrada, colindando así: al Norte, 
con propiedad de Miguel Varela; al 
Sur, con propiedad de Loreto Pagoa- 
ga; al Este, con terreno del Polígono 
Número Dos, de propiedad del mismo 
declarante señor Carlos H. Uclés; al 
Oeste, con propiedad de Miguel Va
rela. Este Polígono Número Uno 
corresponde al inmueble que aparece 
inscrito a favor del señor C a r l o s  
Humberto Uclés Sierra, bajo el nú
mero 150, folios 405 al 407, del tomo 
206, del Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento; d) So
bre los derechos ^ue le corresponden 
al señor Carlos Humberto Uclés 
Sierra en el siguiente inmueble: "Lo
te de terreno ubicado en el lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la aldea de El Carrizal, con una ex
tensión superficial de siete manza
nas, más o  menos, siendo de una su- 
perñcie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y  treinta por ciento y  cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y cincuenta, siendo sus límites 
especiales los siguientes: al Norte, 
con propiedad de A lfonso Sansone: 
al Smr, con terrenos ocupados ñor el 
depósito maderero de la Agencia Ca- 
bos^jaribe. camino oue conduce a la 
aldea de El Carnzal de por medio; 
al Blste, terrenos de canteras de Isi
dro López Cañizales v otros; v, al 
Oeste, propiedad de Alberto Laitano 
y del que habla, carretera del Norte 
de por medio. Derechos inscritos a 
favor del señor Carlos Humberto 
Uclés Sierra, con el número 4, folios

N OTA; A  los suacriptores de 

LA G A C E TA , se les h a ce  saben  

qu e tres m eses despu és no se 

adm iten r*^jlctmos.

LA  D IR E C a O N .

7 al 9, del tomo 242, de! Registro de 
la Propiedad, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Doscien
tos Mil Lempiras, y  se rematarán 
para con su producto hacer pago al 
Banco de El Ahorro Hondureno, S. A. 
y al Banco La Capitaüzadora Hon- 
dureña, S. A., de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra. Se ha
ce la advertencia de que por tratarse 
de segunda licitación, es hábil cual
quier postura que se haga.—^Tcguci- 
galpa, D. C. 16 de marzo de 1973.

Faustino Lainez M.
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras I"* 
de lo Civil.— Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazá" —T f̂̂ ^^uras".
Del 21 al 29 M. 73.

cer efectivo el pago' de cantidád ds 
dinero, intereses y costas que Sím 
en deberlo los señores: Fausto Díaz 
Carias y Rosario Torres de Díaz, al 
Banco Atiántida, S. A. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
—Tegucigalpa, D .C., 2 de marzo de 
1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2*' de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras".
Del 6 al 28 M. 73.

El intrascrito, Secretario del Juz
gado 2 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
ai público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve do marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble embargado: "Una casa de 
piedra y  ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y  luz eléctrica 
y  alcantaríHado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de láminas 
de asbesto cielos machíhembradoe, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotüicacíón Las Cruci- 
tas de Comayaguela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con el número 
ochenta y  dos (82), que mide y  li
mita: al Norte, nueve metros treinta 
y un centim eti^, con lote número 
ochenta y uno; ai Sur, nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete metros 
noventa y cinco centímetros, con lote 
número ochenta y  tres; y, al Oeste, 
veinte metros setenta y  nueve centí
metros, con lote setenta y  nueve". 
Inscrito el dominio del anterior in
mueble, a favor de los señores: Faus
to Díaz Carias y  Rosario Torres de 
Díaz, con el N ' 61. folios dei 165 al 
168. del Tomo 217, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Dicho inmueble y sus mejoras, fue 
valorado en la suma de Diez Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras, y se 
rematará para con su producto, ha

Ei infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dei departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para ^ 
día viernes seis de abril del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta los bie
nes inmuebles siguientes: 1̂ —Libros 
de Ediciones Ceac, valorados ea 
Lp^. 4.964.13. 2°—Libros de Biblio
gráfica Argentina Omeba, valorados 
en Lps. 1.359.08. 3"—Libros de Edi
torial Letras, S. A., valorados en 
Lps. 651.64. 4̂ —Libros de Editorial 
Salvalt, valorados en L 667.64. 5"— 
Libros de Ediciones Iberoameticanas, 
S. A., valorados en Lps. 1.013.32. 
6"—^Libros de Ediciones CSentífico 
Médico, valorados en Lps. 200.00. 
7*̂—Libros de Ediciones de VeccM, 
valorados en Lps. 2.500.00. 8*̂— L̂i
bros de Editorial Luis Miracle, 8. A., 
valorados en L 3.345.07. 9̂ — L̂ibros 
de Editorial Fher, S. A., valorados en 
Lps. 1.020.85. 10.—^Libros de Edi
ciones Laida, valorados en L. 164.33. 
11-—^Libros de Ediciones Ifac, S. A., 
valorados en Lps. 1.248.00. 12.— L̂i
bros de Editorial Burotel, S. A , va
lorados en Lps. 407.70. 13.—Libros 
de Editorial Saix Barral, valorados 
en Lps. 1.134.40. 14.—Libros de Edi
torial Avandaro, valorado en L 560.00 
15.—^Libros de Editorial Torradas, 
valorados en Lps. 1.285.00. 16.—U- 
bros de Editorial Alcalá, valorados 
en Lps. 690.00.17.—^Libros de Edito
rial Promoteo, valorados en L 956.81. 
18.—^Libros de Editorial Elcano, S. 
A., valorados en L 76.95.19.— L̂ibres 
de Unión Distribuidora de Eldicionea, 
valorados en Lps. 180.90. 20.— L̂i
bros de Ediciones Alfaguara. 8. A., 
valorados en Lps. 43866. 21.—M- 
bros de Editorial Herrero. S. A., va
lorados en Los. 50844. 22.—^Ubws 
de Editorial Timus Mas. valorados 
en Loa. 208.43. 23.—^Libros de Edi
ciones Tanru^s. v̂ ^̂ r̂wdos en L K'Sú.OO. 
24—^Libros de Ediciones SantíHana, 
valorados en L 434.00. Los bienes 
muebles anteriormente descritos sa
man la cantidad de Veinticuatro MU
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Qmmentoa Sesenta y Cinco Lempiras
con ochenta y dos centavos ..........

24.565.82), y se rematarán pa- 
B̂ ĉon 8U producto hacer pago aJ se
ñor Abogado Miguel Angel Rivera 
Pottülo, &  cantidad de lempiras, que 
es ai debehe el señor Luis Conzáles 
Visqnez. Se advierte que por tratar
ás de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
áWeras partes del avalúo, y sin que 

d  respectivo depósito.—Tegu- 
Ipa, D. C., 6 de marzo de 1973.

José Faustino Lalnez Mejla, 
Secretario.

José Faustino Laínez Me^a. Hay 
dáh sello ^ e  dice: "Juzgado de Le
tras 1' de lo Civil.—^Tegucigalpa, F.

Honduras".
Del 14 al 26 M. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz- 
atdo Primero de Letras de lo Civil, 
w  departmento de F5iancisco Mora- 
áán, al público en general, hace saber: 

en la audiencia señalada para el 
^  viernes treinta de marzo del co
ntente año, a las nueve de la mañana, 
y en^ local que ocupa este Juzgado, 
sé ronatará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un área hasta de 
una manzana, en los derechos reales 
que la señora Catalina Paredes de 
Kestanbaum le corresponden como 
condueña ^  ^  terreno situado en el 
í)^ar dmíominado "Lodo Prieto", en 
laAldea El Cañizal, juñsdicción de 
este Distrito Central, terreno con una 
superSde como de cinco manzanas, 
Iñeitado am: al Norte, con propiedad 
dá señor Alfonso Sansone Salvatore; 
si Sur, con propiedad de Elias Lizar- 
doMacías; al Este, con propiedad de 
la Tabacalera Hondureña, S. A., y de 
Alerto Laitano, carretera del Norte 
de pM* medio; y, el O^te, con terre- 
Rcs de propiedad de Isidoro- López 
CsBÍzaíes y Elias Lizardo Macías, di
chos terrenos ascienden a un cincuen
ta por ciento del todo". Inscrito el do
minio bajo el número 158, a folios 
286 al 288, del tomo 233, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble relacionado ha sido valo
rado en la cantidad de Cien Mil Lem
piras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago a la Aseguradora 
Hondureña, S. A., de cantidad de lem

piras que le adeudan la señora Catali
na Paredes de Kestenbaum y el se
ñor Wladimiro Kestenbaum, en su ca
rácter de representante de la empresa 
Famosa, Fábrica de Helados, S. A. de 
C. V. Y se hace la advertencia de que 
será postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad, por tratarse de se
gunda licitación.—^Tegucigalpa, D. C., 
13 de marzo de 1973.

J. Fansthw L ^ e z
Secretario.

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras".
Del 16 al 27 M. 73.

que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetdcsaments comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica denominada:

FEBSONEBIA JCBUMCA

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección G ^eral de Trabajo, 
hace constar: que con fecha trece de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres, el Poder Ejecutivo, a través de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachen de Trabajo y Previsión Social, 
reconoció Personalidad Jurídica al 
Sindicato de Trabajadores de Casas 
Comerciales y Afines de Puerto Cor
tés, con domicilio en Puerto Cortés, 
departamento de Cortés, la cual ha 
quedado debidamente inscrita bajo el 
N*̂  227, del Folio 227, Tomo n , 
Libro de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores.—Comayagüela, D. 
C., 21 de marzo de 1973.

RAMON MORALES RAMIREZ,
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros.
B?

CARLOS GILBERTO SANDOVAL, 
Jefe del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y Promoción 

de la Educación Obrera.
V? B?

ARNALDO VILLANUEVA 
CHINCHILLA,

Director General de Trabajo.
Del 23 al 26 M. 73.

REGISTROS DE MARCA

d e  !a  M m m is t r s c io ! !
oñ g in a lM  q n e  s e  e n - 

para pm bH caw e e n  L A  

A C E T A , d e b e n  eafar ea ed íoa  

^ !^ a n  golo  & en le  y ,  d  poaL  

M U ce g e a  m áqtd n n .

LA  D m E c a o w .

H .  F

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o  diseño especiai, am
para, distingue y p rot^ e  tabacos, ci
garros y  cigarrülos, rapés, y  artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para funaar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigaireíras 
de metal no precioso, cigarreras y  
tabaqueras en geneiál, yesqueras, 
marca que se apHca o fija  a los ar
tículos y productos mismos, a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiímes, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novedeatos setenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^T^u- 
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
RegM rador.

26 M-, 5 y 16 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dió d*̂  ^ - E^^ic
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.— Ên representación de ia 
compañía REEMTSMA CIGABET 
TENFABRIKEN GmbH una corpo^ 
ración o r g a n i z a d a  y  existente 
conforme a las leyes de la RepúbEca 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriaies y  comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hambuty 52, Alemania según ^  poder

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R ^ istro  y  depó
sito de una marca de mbrica.—Jefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo 
ración o r g a n i z a d a  y  existente 
conforme a las leyes de !a RepúbHca 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada:

GREXON'S
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y  artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fuma^ fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y  
tabaqueras Mi generé, yesqueras, 
marca que se aplica o S ja  a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas.
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cajetiüaa, paquetea, empaques, far
dos, bultos y  envoRorios que !os 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pis
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en ia industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de núl novecientos setenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón '. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 5 y  16 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Estado.—-Secretaría de Eco
nomía.—En representa^ón de la 
compañía REEMTSMA CIGABKT- 
TEW ABRHÍEN GmbH, una corpo^ 
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretada de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depómto, como 
marca de fábrica nacional hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

EVEREST
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
e n v a s e s ,  latas, sacos, bolsas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras form as y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C-, ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y  tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán Lónez Pineda, 
Registrador.

2 6 M . ,5 y l6  A .73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: 'R a s tro  y depó
sito de una marca de mbrica.— Ĵefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGABET- 
TENFABRJKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondurena, 
de la marca de fábrica denominada:

palabra, marca que ^  distinción de 
tamaño, color o  diseño especial, am
para, disting^ue y protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en generad, yesqueras, 
marca que se apHca o fija  a los ar
tículos y  productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los 
contÍMien, por medio de impremones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y  en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—^T^ucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientM setenta 
y  tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 5 y  16 A. 73.

marca de fábrica nacional honduneía, 
de la marca de fábrica denominada:

VERSALLES
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y  cigarrillos, rapés, y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarrerM 
de metal no preciwo, ágarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se apEca o Ója a los ar
tículos y  productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impreaioMS, 
grabados, etiquetas, majbetes, piar 
cas, relieves, estampados, estarcidós, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en 1a industria, para todo lo 
cual se agregan los demas documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., odm 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento dd pú
blico para los efectos de ley.—T ^ -  
cigalpa, D. C-, 13 de marzo de 19^

Adán López Pmeda,
Registrador.

26 M., 5 y  16 A. 73.

El Infhascrito, R^istrador 3e Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R e ^ tro  y  depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Estado.—Secretaria de Eco
nomía.— Ên representación de la 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABBIKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriáies y comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según el poder 
que obra mi esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como

El infrascrito, R^fistrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de E&momÍa, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió !a 
solicitud que dice: "Registro y dq)6- 
sito de una marca de fábrica.— P̂oder 
Ejecutivo.— Secretaria de Economía. 
— Ên representación de la emn- 
pañía SOCíETE G EM IALE DE 
RECHEBCHES D APPMCATIORS 
SCHENTTFIQUES "SOGERA8". usa 
corporación organizada y exisí^te 
corJorme a las leyes de ^  Repúbhca 
Francesa, manufactureros, industria
les y  comerciantes, domicHmdos or 
10, rué Clément Marot, París 8e., 
Francia, según el poder que obra en 
esa S ecretea  de Estado, respeto
samente comparezco a solicitar d  re- 
gmtro y depósito de la marca de H- 
brica denominada:

FUNESAL
palabra, según el clisé y conforme al 
registro 110.792 — 814.760, dd 23 
de febrero de 1971, de la OSc^.de 
la Propiedad Industrial de Fnmáa, 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial, marca que sin distindáa^de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege toda cRse 
de preparaciones y de productos ÍM- 
macéuticos en general marea que ae 
aplica o Rja a los artículos y 
tos mismos, o a los envases, recipmc- 
tes, frascos, receptáculos, b o ^
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tdBhs, cajas, latas, sacos, bolsas, far-
y

cavoltocioa que los contienen, por 
jBSdio de impresiones, grabados, eti- 
qaetas, marbetes, placas, relieves, eŝ  
iampados, estarcidos, y  en las otras 
ionnas y modos generalmente acos- 
tcmbrados en el comercio y e n la in -  
dMÜb^pMatwknocmütMagM^^n 
los demás documentos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., dieciocho de noviem- 
hm &  mil novecientos setenta y  tres. 
— jf) Jorge Fid^ Durón". Lo que se 
)̂fme en conocimiento del público para 

loa efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 13 de marzo de 1973.

AJán López Pineda.
Registrador.

36NL, 5 y  16 A. 73.

tm hM yM ^K asdel^h M o^ í^pm ^ 
diente de la Secretaría de Economía, 
h M ^ a n b ^ iq u e c M fM h a íb o e d b

béhuM hm ^d^p^d^M ^"Ses^kR a 
registro e inscripción de una marca de 
l&onca.—Señor Jefe del Departamen
to de Patmites y  Marcas de Fábñca. 
—Germán Leitzelar, mayor de edad, 
eM n&^PM Aú^enE^M ^b^conCa^ 
met de Procuración N̂  0067, y  de este 
vecindario, actuando en mi carácter 
de representante dei señor David Car 
heaa H, Gerente Co-Propietario de la 
e^p^m^SULAnMPOBTÍBOMMKr^ 
dddm nM ^odeS ^nP ^^vi^^^eX r 
tremo que acredito con !a Carta Po
der deMdamente autmiticada la que 
una vez razonada pido se me devuel
va, con muestras de mi acostumbrado 

(MmpM^MO u s t e d ,
somátando el r^;istro e inscripción 
de la marea de fábrica: ARICAS", 
nombre bajo el cual se lanzan al mer
cado hojuelas de plátano y chicha
rrón, lo mismo que otros productos 
alhnentidos enmarcados con el nom
bre genérico de "BOQUITAS", para 
^ w ^ i y p a ^ ^ s e A ^ ^ M ^ ^  dmbo 
registro paso a describir d  envase o 
bolsa que ampara, dichos productos 
b  mismo que agrego a esta solicitud 
diez clisé y  la constancia extendida 
en legal forma por el Secretario de la 
Municipalidad de San Pedro Sula del 
rastro de la mencionada empresa; 
la descripción de la marca es la sí-

cdbfán que contiene los siguientes 
^demwítos en su parte anterior, en la 
superior tiene un conjunto de peque
ños hejiAgonos de colores rojo y verde 
sobre un fondo amarillo, en el centro 
de la misma parte anterior contiene 
dos hexágonos grandes uno rojo y 
otro verde encontrando en el centro 
de ellos el nombre genérico de BO- 
<3UITAS en el rojo y el nombre RI- 
GAS en el verde, ambas frases en el 
cMor amarillo: en la oarte inferior 
de este mismo lado, contiene una par
te transparente y otra en la zona más 
inferior también de pequeños hexá
gonos rojos y verdes sobre un fondo 
iM M ^ ^ yen  &mdc se emmmdKL 
tamMéa el nombre de la fábrica que

lo produce, su dirección y  teléfono; 
en la parte posterior de ía bolsa de 
celofán ésta se encuentra en la si
guiente forma: tiene una división de 
tres rectángulos siendo el del c^ tro  
transparente y los laterales con pe
queños hexágonos rojo y  verde, sobre 
el mismo fondo amarillo teniendo 
mn ^ Me mb p a ^ e s ^ M^ n r u n c m^ e

Iw  edm^s
usuales tanto en la bolsa pequeña que 
se presenta, como la bolsa grande del 
Supermercado lleva los mismos colo
res amarillo, rojo y  verde lo mismo 
queh m rnm m M ñgm asr^^^M W o 
sean los hexágonos; esta marea se 
utilizará tanto impresa en las bolsas 
como en etiquetas engomadas en los 
productos alimenticioe elaborados por 
la Empresa. Al señor Jefe del Depar-

I ^ M O M d e
Fábrica, reit^ándole mis respetos 

admRm d  p n ^ ^ d e

b n m K a  M^^^da y c m d m a m ^ a  
quien corresponda se me extienda cer- 
ú ñ M m b n íb
cigaJpa, D. C., ocho de diciembre de 
mil novecientos setenta y  dos .— (f). 
Germán Leitzelar". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^T^ucigalpa, D. C., 
12 de diciembre de 1972.

Adán López Pineda. 
RegMíwdor.

16 y 26 M. y 5 A. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

treinta y  cinco años, por donación 
verbal que me hiciera mi madre do
ña Eulogia Elvir viuda de Zapata". 
Para a cr^ ta r los extremos de su so
licitud, ofreció la información de los 
testigos: Pedro Díaz, soltero, labra- 
t b r ;  JoM  ̂ B M u M do 
b b ^ d ^ y  EnMrmmM^ 
dence, cas^o, labrador; mayores de 
edad, propietarios de inmuebles, y  de 
e^eva^M bñ^, y cm irM m b n ó a e n  
b  SoML—
D. C., 19 de febrero de 1973.

Arturo C&ceres Moralez, 
Srio. por Ley.

( f ) Arturo Cáceres Morales. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3* 
de lo CiviL—^Tegucigalpa, Frandaco 
Morazán.—^Honduras".
23 F., 26 M. y 23 A. 73.

El infrascrito, Secretario dei Juz
gado de Letras 3̂  de lo Civil, del de
partamento de Feo. Morazán, pa
ra los fines legales y subsiguientes, 
al público en general, hace saber: 
que con fecha dieciséis de febrero 
del año en curso, el señor Santos Za
pata Elvir, mayor de edad, soltero, 
labrador, y de este vecindario, ha 
comparecido en este Despacho, soli
citando Titulo Supletorio de los si
guientes inmuebles: "a ) Lote de te
rreno situado en la aldea La Sosa, 
en

ta y seis varas cuadradas, con estas 
colindancias: Norte, con parte del te
rreno de doña Eulogia Elvir viuda de 
Zapata; al Sur, con inmueble de Pre
sentación Zapata Elvir: al Oriente y 
Poniente, con partes del terreno de la 
mencionada señora Eulogia Elvir 
viuda de Zapata, mediando callejón 
por el primero de dichos rumbos; 
b) Lote de terreno, como de media 
manzana de extensión sunerficial, si
tuado en jurisdicción de La Sosa, en 
este Distñto Central, limita: Norte, 
con terreno perteneciente a Eugenio 
Ochoa Elvir. camino al Ojo de Agua 
de ñor mPdio: Sur. con m-oniedad de 
Leónidas Elvir; al Oriente, con cami
no Que conduce a Santa Lucia; y, al 
Poniente, con posesión de Leónidas 
Elvir, nuebrada de La Mololoa, de 
por medio. De ambas propiedades es-

r n ^ d e

mentó de Islas de la Bahía, al público 
en general, hace saber: que con fe
cha diecinueve de febrero de mil no
vecientos setenta y  tres, se presoató 
ante este Juzgado de Letras, el señor 
Alfredo C^tán, mayor de edad, sol
t a r  PM±̂  ̂ M^Ka^R y 
Público, hondureno, vecino de la ciuf 
dad de Tegucigalpa, solicitando U tu - 

M bn s^  mgM^^eu^ 
mueble: Un lote de terreno situado 
e n ^ h ^ ^ r  Ba^ bMda
n oH ed ée^ a ld A ck ^ b M b M ^ d eu n  
acre de extensión, cuyas dimenÑones 
son las siguientes: al Norte, cincuMi- 
t a y  MhoyaMh^
mar caribe; al Sur, cincuenta y  ocho 
yardas, con propiedad de la s^ w a  
Harrieta viuda de Mc.Laughlin; al 
Este, noventa y sós  yardas, con la 
misma Rhrrieta vda. de Mc.Laughlin; 
y, al Oeste, novmita y  sms, también 
con la señora Harrieta vda. de Me. 
Laughlin. Dicho acre de terreno se 
encuentra cultivado con cocoteros en 
estado de producción, y otros árboles 
frutales, y lo hubo por compra hecha 
al s^ o r  James Wagner, y  careciendo 
de antecedente de dominio inscrito en 
el Regisb^o de la Propiedad, por este 
medio solicita Titulo Supletorio, d d  
inmueble referido, del cual ha estado 
en posesión quieta, pacifica y  no in
terrumpida, y  que no existen otros 
poseedores pro indiviso, y  que su an-

más de veinte años consecutivos. Y  
para acreditar los extremos de su so
licitud, ofrece el testimonio de los 
señores: Armstrong Samuel Grant, 
Spencer Bennett y Daniel E. Scott; 
mayores de edad, casados, hondure
nos. propietarios de bienes, y  de este 
vecindaiio.—^Roatán, 19 de febrero de 
1973.

Ana B. Chávez, 
Seerettaria por hy.

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Ju^rado de Letras.—^Róatán̂  
Islas de la Bahía.— Honduras".
26 M., 25 A. y 25 M. 73.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, con sede en 
esta ciudad, ai público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha seis del mes en curso, 
se presentó ante este Juzgado eJ se
ñor Concepción Gutiérrez, mayor de 
edad, soltero, agricultor y ganadero, 
de este vecindario, con residencia en 
el Caserío Altamizales, de naciona
lidad hondurena, solicitando Título 
Supletorio sobre el bien inmueble si
guiente: "Un lote de te rre o  situado 
en el Caswío Altamizales, que consta 
de veinte manzanas de extensión su- 
perñcíal, dividido por uno de los ra- 
nMÚea de la carretera que va de 
Arenales a Jucutuma, en dos lotes, 
una parte plana y  la otra cerro, am
bos lotes cercados en su derredor, 
divididos en dos departamentos cada 
uno de ellos, empastado con zacate 
guinea en la parte de cerro y en la 
parte plana con zacate para, estando 
en la parte de cerro cuatro casitas, 
dos de tierra, techo de zinc, y las 
otras dos de manaca, en las cuales 
vive el peticionario con su familia; 
dicho terreno limita asi: al Norte, 

^con propiedad de Héctor Córdova; 
al Sur, con propiedad de Daniel Ama- 
ya; al Este, con propiedad de Manuel 
Casteüanos; y, al Oeste, con propie
dades de Adolfo Luna, Alfonso Cas- 
teüanos, Ambrosio Sandoval y Feli
pe Zelaya". Dicho terreno lo ha po
seído en fonna quieta, pacífica y no 
interrumpida, desde hace más de 
cuarenta años, y no existen otros 
poseedores pro indiviso, ni título ins
cribible. Para acreditar tales e x i 
mes, ofreció la información de los 
señores: José Moríbio Palomo, Al
fonso Castellanos Ramos y Manuel 
Castellanos Ramos, mayores de edad, 
hondurenos, agricultores y ganade
ros, soltero e! primero, casados los 
otros dos, de este vecindario y re
sidencia.—San Pedro Sula, 17 de 
enero de 1973.

Bernabé Sorto,
Secretario.

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Civil. 
—San Pedro Sula, Cortés.—Hondu 
ras".
24 F., 26 M. y 25 A. 73.

guíente: "Lote de terreno situado a 
inmediaciones de la población de 
Nueva Pimienta, que consta de trein
ta y  nueve maí^zanas de extensión 
superficial, aproximadamente, y cu
yos limites son los siguientes: al 
Norte, con el Río Ulúa; al Sur, con 
propiedad de Ernestina Fíailos Gi
rón; al Este, camino real que con
duce de Pimienta a San Miguel de 
por medio, con propiedad de ios he
rederos Dacosta Gómez; y, al Oeste, 
con los herederos de Arturo Cárca
mo". Dicho terreno lo tiene cercado 
en su derredor, con tres divisiones 
interiores, empastado con zacate gui
nea, una casa de habitación, y no 
existen otros poseedores pro indiviso, 
ni titulo inscribible, y lo ha poseído 
el señor Alfonso Pineda, por más de 
diez años, en forma quieta, pacífica 
y  no interrumpida. Para acreditar 
tales extremos, el solicitante ofreció 
el testimonio de ios señores: Antonio 
Oreliana, Osmán Hernández y Fran
cisco Chávez, casados los dos prime
ros, soltero el último; los tres pro
pietarios de bienes inmuebles, en el 
municipio de Nueva Pimienta, agri
cultores y ganaderos, hondurenos por 
nacimiento y  vecinos de Nueva Pi
mienta, en residencia en dicho lugar. 
— San Pedro Sula, 25 de noviembre 
de 1972.

Bernabé Sorto, 
Secretario.

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Civil. 
—San Pe& o Sula, Cortés.—Hondu- 
ras".______
2V F ^ 26 M. y ^ 5 ^  7^*

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, con sede en 
esta ciudad, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha dieciséis de octubre 
de este año, se presentó ante este 
Despacho, el señor Alfonso P ine^ 
Fcrrera, mayor de edad, viudo, agri
cultor, vecino de Nueva Pimienta, 
en este departamento, de nacionali
dad hondurena, con residencia en 
Nueva Pinüenta, solicitando Título 
Su^áetorio solMe ^  bién inmueble si-

vindicaciones, con la constancia de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
enero de mil novecientos set^tta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Camd: 
N  ̂ 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., IB de 
enero de 1973.

Adán López Pineda, 

25 E., 24 F. y  26 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.— Señor Ministro de Eco
nomía.— Ên representación de USS 
ENGINEEBS AND CONSULTANTS 
INC., corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en la ciudad de 
Pittsburgh, Estado de Pennsylvania, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, para el 
invento denominado: METODO Y 
APARATO PARA CORTAR UNA 
PIEZA VACIADA DE FORMACION 
CONTINUA EN SEGMENTOS DE 
CORTA LONGITUD, del cual acom
paño descripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se raZbne v  
se me devuelva, y  en su oportunidad, 
supHco conceder la patente que so
licito. mandando devolver un ejem
plar de la descripción, (SBbujos y rtá-

Viene de !a la página
tariú Ejecutivo de le Secretatía Técnica 
del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica, Representante propietario deí Ont- 
sejo Superior de Planificación Econótaioa 
ante la Junta Directiva de la Empresa 
Nacional Portuaria.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Jnan Alberto Melgar Csstro

Acuerdo N'̂  5
Tegucigalpa. D. C., 14 áe diciembre de 

3972.
E! Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Nombrar a partir de la fecha, al Lteen- 

ciíir̂ o Manilo D. Martínez Cantor, Secre
tario Ejecutivo de la Secretarta Técaíea 
del Consejo Superior de PlaniílcaciíMUlCo- 
nómica. Representante propietario dM "Con
sejo Superior de Planificación Económica 
fnte la Junta Directiva del Ferrocarriy 
Nofional de Honduras.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en e! Despacao 

de Gobernación y Justicia.
Jaan Alberto Melgar Csatrs

Acuerdo N̂  6
Tegricigalpa. D. C.. 14 de diciembre de 

1972.
El Jefe de Estado.

ACUERDA:

Nombrar a partir de fecha, al LíceO' 
ciado Manlio D. Martínez Cantor, Secre
tar Ejecutivo de la Secretaria Téeoica 
del Consejo Superior de PlanificacióH Eco
nómica, Representante propietario dd Ooa- 
:?ejo Superior de Planificación Ekxtnómiea 
ante la Junta Directiva del Insüúito Na- 
'i.^nal de la Vivienda.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Jnan Alberto Melgar Castre

Acuerdo N̂  7

Tegucigalpa. D C., 10 de enero de IM!- 

E1 Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 6 de dicieM&tq ss- 
teribr a la señorita Diana Arses!y FiOMO
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NúñM, Secretaría Bilingüe de la Sección 
de Secretarías de la Secretaría Técnica 
del Ccnaejo Superior de Planificación Ecn- 
ííóamica, Actividad 04, Clave del Puesto 
OOMS. Escala 19. con L 300 00 mensuales 
de salario, según Oficio N ' 001932 de fe- 
d&i General de Servicio Civil. — Comu-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
-de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo 8

Tbgucigalpa, D. C., 11 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Cancelar a naP r del 1" de enero en 
curso, al Perito Mercantil Marco Tulío 
^nei. Contador n  Actividad 04. Servicios 
Administrativos. Clave del Puesto 00002, 
-en vista de renuncia interpuesta; según 
OÜcio N* 20 de fecha 4 de enero de 1973. 
de la Dirección General de Servicio Civii. 
—Comuniouese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 9

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Ascender a partir del 2 de enero en 
-turso a la Perito Mercantil Rosa María R. 
de Ardón, de Auxiliar de Contabilidad, Ac
tividad 04, Servicios Administrativos, Cla
ve del puesto 00003, Escala 16, con L 330.00 
a Cwttador n, Actividad 04, Servicios Ad- 
minbitrattvos. Clave del Puesto 00002, Es
cala 22, con L 395.00 de salario mensual, 
a^ún Oñcio N" 20 de fecha 4 de enero 
de 1973, de la Dirección General de Ser
vido Civü—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B! Secretario de Estado en el Despacho 
die Gobernación, y Justicia,

Jaan Alberto Melgar Caatro

Acuerdo 10

ISigucigalpa, D. C„ 16 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Aatorisar al Secretario Ejecutivo del 
Doneejo Superior de PlaníHcaeión Econó- 
miea. Licenciado Manilo D. Martínez C., 
Tara que celebre contratos que impliquen 
Twstacidn de servicios profesionales, téc- 
rdeca y administrativos en la Secretaría

Técnica del Consejo Superior de Pianifi- 
< ación Económica.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Joan Alberto Melgar Castro

Acuerdo 11

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

1. —Nombrar al Ingeniero Pedro García 
Ugarte, Director del Proyecto Catastro 
Demostrativo, creado medíante Acuerdo

327, de 25 de septiembre del año en 
curso, reformado por Acuerdo N" 341, de 
6 de octubre del mismo año, con amplias 
facultades para dirigir y coordinar él de- 
sarroHo del Proyecto.

2. — Ê1 nombrado devengará el sueldo de 
dos mil lempiras (L 2.000.00) mensuales, 
que deberán ser pagados de los fondos 
asignados por AID. a partir de esta fecha, 
en conformidad con el Convenio suscrito 
entre el Secretario de Hacienda y Ch'édito 
PúMico, Secretario Ejecutivo del Consejo 
Superior de Planificación Económica y el 
Lnector de la Agencia Internacional para 
el Desarrollo (AID), el 31 de mayo
1 f 72.—^Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e! Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N  ̂ 12
Í4.

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Aceptar a partir del 15 de enero del añc- 
en curso, la renuncia de fecha 9 de enero 
de 1973, interpuesta por el Ingeniero Mil- 
ton René Pascua, Director del Proyecto 
de Catastro Demostrativo, nombrado por 
Acuerdo N̂  348. del Poder Ejecutivo de 
fecha 16 de octubre de 1972. — Comu- 
níouese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 13

Tegucigalpa. D. C-, 19 de enero de 1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Autorizar a los Lieeneiados Eduardo Ro
berto Canales y Pablo Roberto Pineda. 
Planificadores IV de los Departamentos 
de planificación de Recursos Humanos y 
de Planificación General de la Secretaria 
Técnica del Consejo Superior de PlaaiH-

cacíón Económica, para que se dirijan a 
la ciudad de San José, República de Costa 
Rica y participen en el II Seminario Re
gional de Alta Gerencia para Empresas 
Públicas a celebrarse bajo el patrocinio 
del Instituto Centroamericano de Admi
nistración Pública (ICAP) dei 22 al 27 
de enero dei sdio en curso. La Agency for 
International Development (AID) finan
ciará un complemento de viáticos y los 
boletos de vuelo de ida y regreso. La Se
cretaria del Consejo Superior de Flanifí - 
cación Económica otorgará a los Licen
ciados Canales y Pineda, la cantidad de 
cincuenta y ocho lempiras con cincuenta 
centavos (L 58.50) a cada uno como com
plemento de viáticos y otros gastos de 
viaje.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Meigar Castro

Acuerdo 14

Tegucigalpa. D. C., 22 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, en uso de las atríbu- 
c.̂ ones de que está investido,

ACUERDA:

1''—^Dejar sin valor ni efecto alguno, a 
partir de esta fecha, el Acuerdo 341, 
eiuitido por el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de la Presidencia, el 6 de octubre de 1972, 
por el cual se reformó el Artículo 3*̂  del 
Acuerdo N* 327, emitido por el Poder Eje
cutivo a través de la Secretaría de Estado 
an iba citada, el 25 de septiembre de 1972.

2̂ —A partir de esta fecha, el Artículo 3" 
del Acuerdo N" 327, relacionado anterior
mente, se leerá así: "Tercero: La Admi
nistración y coordinación del Proyecto Ca
tastro Demostrativo, adscrito a la Secre
taria Técnica del Consejo Superior de 
Planificación Económica, estará a cargo 
de su Director.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Meigar Castro

Acuerdo 15

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, en uso de las atribu
ciones de que está investido,

ACUERDA:

Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el contrato suscrito el 22 de enero 
de 1973, entre el Secretario Ejecutivo del 
Consejo Superior de Fianificación Eco
nómica y el señor Carlos Alberto Vega M., 
para que haga el arreglo y  limpieza de ias 
Oficinas de la Secretaria Técnica, situa
das en el tercero, cuarto y  quinto piso 
del edificio de la Sucursal del Banco Atlán- 
tida y otros trabajos que le asigne el Se
cretario Ejecutivo, en sustitución del señor 
Juan Bautista Barahona, que goza de in
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capacidad otorgada por et Instituto Hon
dureno de Segundad Socia!. La duración 
deí contrato será de un (1) mes con nueve 
(9) días contados a partir del 23 de enero 
deí mismo año; con un monto de ciento 
diecisiete lempiras exactos (L 117.00), a 
razón de noventa lempiras exactos .
(L 90.00) mensuales, que serán tomados 
de la Partida N" 116 "Sueldos de Susti
tutos de Personal con Licencia" del Pre
supuesto de Gastos de la Secretaria Téc- 
nica.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 16

Tegucigalpa, D. C., 2 de enero de 1973 

Ei Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 
1973, en todas y cada una de sus partes 
los efectos de los contratos suscritos ei 2 
de enero y el 26 de febrero de 1972, entre 
el Secretario Ejecutivo del Consejo Supe
rior de Planificación Económica s 
Banco Atiántida, S. A., del domicilio de 
Tegucigaipa; los que se contraen en arren
dar doscientos veintiséis metros cuadrados 
(226 m2) del quinto piso dei edificio de 
su Sucursal en Comayagüela, sito entre 
primera y segunda avenida, novena 
décima calle, para el funcionamiento c 
las Oficinas de la Secretaría del Consejo 
Sunenor de Planificación Económica. El 
monto de la prórroga será de seis mil seis
cientos lempiras exactos (L 6.600.00, 
razón de L 550.00 mensuales, que serán 
tomados de la Partida 25 "Arrenda
miento de Edificios. Terrenos y Equipos", 
del Presupuesto de la Secretaría Técnica 
del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Jnam Alberto Melgar Castro

Acuerdo N" 17-A

T^fucigalpa, D. C., 2 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Autorizar al señor Director del Instituto 
Hondureño de Turismo, Licenciado Jacobo 
Goidatein, para que pueda celebrar los si
guientes contratos de arrendamiento, con.

a) Adolfo S. Midenoe local que ocupan 
las oficinas del Instituto Hondureño 
de Turismo, sita en el Edificio Soto, 
Avenida Polívar, por un valor anual 
de L 8.400.00.

b) Banco Municipal Autónomo, loca! que 
ocupa la oficina regional del Instituto 
Hondureño de Turismo, en el Aero
puerto Ramón Viüeda Morales, de 
San Pedro Sula, con valor de L 960.00 
anuales.

c) Comité Directivo Exposición Comer
cial Hondureña, local que ocupa la 
Exposición Colonia! que mantiene el 
Instituto Hondureño de Turisn o, du
rante seis meses, valor L 1.885.80.

d) Donaldo Pineda, loca! de estaciona
miento para los vehículos de pro
piedad del Instituto Hondureño de 
Turismo, valor L 1.080.00 anuales. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A..

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Joan Aiberto Meigar Castro

Acuerdo N* 17

Tegucigaipa, D. C., 2 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre del 
año en curso, los efectos del contrato sus
crito el 26 de diciembre de 1969, entre el 
Procurador General de la República, en 
representación del Gobierno de Honduras 
y el Banco Atiántida, S. A., del domicilio 
de Tegucigaipa; el que se contrae a arren
dar los pisos tercero, cuatro y ciento se
tenta V dos metros cuadrados con treinta 
centésimas de metro cuadrado (172.30 m2) 
del qu'nto. del edificio de su Sucursal en 
Comayagüela, sito entre primera y segun
da Avenida, novena y décima calle, para 
el funcionamiento de las Oficinas de la 
Secretaría dê  Consejo Superior de Plani
ficación Económica. El monto de la prórro
ga será de treinta y un mil doscientos 
lempiras exactos (L 31.200.00), a razón 
de L 2.600.00 mensuales que serán tomados 
de la Partida N* 25 "Arrendamiento de 
Edificios, Terrenos y  Equipo", del Presu
puesto de la Secretaria dei Consejo Supe 
rior de Planificación Económica.—Comu- 
níouese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo 18

Tegucigaipa, D. C., 2 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Prorrogar hasta ei 31 de diciembre de 
1973, en todas y cada una de sus partes, 
el contrato suscrito entre el Secretario 
Ejecutivo del Consejo Superior de Plani
ficación Económica y el señor Emigdio 
Zúniga, que se contrae a obtener para uso 
de 4 vehículos Placas N" 0368, 0369, 0370 y 
0371 propiedad del Estado, al servicio del 
Consejo Superior de Planificación Econó
mica, un puesto en e! Garage situado en 
Ip primera Avenida, entre octava y novena 
caüe de Comayagüela, propiedad del señor 
Em:gdto Zúniga. E! monto de la prórroga 
será de setecientos veinte lempiras .
¡L 720.00 C a razón de sesenta lempira'  ̂
netos (L 60.00) mens iales, que serán to
mados do la Partida N" 25 "Arrenda

miento de Edificios, Terrenos y Equipo", 
de' Presupuesto de la Secretaría Técmca 
del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 19

Tegucigaipa, D. C., 23 de enero de 1973.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Autorizar al Licenciado Jacobo Goidstein, 
Director dei Instituto Hondureño de Tu
rismo, dependiente de la Jefatura de Es
tado, para que se dirija a la ciudad de 
Miami, Florida, Estados Unidos de Nor
teamérica y partícipe en las reuniones c<H! 
íes directivos de importante revista nor
teamericana Travel WeeMy, para discutir 
los planes de dicha revista para ei des
areno del turismo en Honduras y selec- 

eon los contrat'stps, Travel Adver- 
* el mat<*ripl de nropaganda turístiea 

 ̂ ''^ecp'onprá narn el Instituto 
Hondureño de "Dirismo durante el presente 

psim:snio efectuar los arreglos res- 
e"ttvos uara n distribución en las emba

jadas. consulados y agencias de viajes de 
'os Estados Unidos de Norteamérica; du
dante tos dias dei 28 de enero ai U de 
febrero de' corriente año. asignándoles pa- 
a gastos de viaje la cantidad de .

(L 300.001 trescientos lempiras exactos, 
y dina conforme el Reglamento 

especial de viáticos. Ei pasaje del señor 
Goidstein. le ha sido suministrado por cor- 
tesic de la línea aérea Tan Airiines.—CO- 
muníruese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

JtMM! Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 20

T^ftMígalpa, D. C., 5 de Mtrwp da
IP73.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas y cada una de aas pata- 
tes el Contrato de Prestación de Servlciüe' 
Profesionales suscrito el 2 de febrero d^ 
año en curso, entre el señor Procuradw 
General de la República, Licenciado 8e- 
rapio Hernández Castellanos, y el sdior 
José Xavier Martini, el que literalmente 
d'ce:

"Contrato de Prestación de Servidos 
Profesionaies.—Nosotros, Serapio Hernán
dez Castellanos, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, actuando en 
su condición de Procurador General de in 
República, según Decreto N̂  5 del 3 de 
junio de 1971, con Tarjeta de Identidad 
N 19, Folio 17, Tomo 16. Soivende 

10927, Impuesto Sobre la Renta .
N* 17229, debidamente autorizado en Re-
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aotución N'' 1 de ta Secretaria de Gober- 
nacióR y Justicia por una parte y por otra. 
Joaí Xavier Martini, mayor de edad, e 
sado, Arquitecto y con domicilio en la 
ciudad de Buenos Aires. Calle Juez Es
trada, Número 2883, República Argentina 
y con residencia temporal en esta ciudad, 
con Pasaporte N' 3660693, extendido en 
Boenos Aires, hemos convenido en cele
brar como al efecto celebramos, el pre
sente Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales, bajo las cláusulas siguientes:

Primera: Ei Arquitecto José Xavier Mar
tini, se compromete y obliga a prestar a 
Instituto Hondureño de Turismo, depen
diente de ia Jefatura Suprema del Estado 
ios siguientes servicios: asesorar al Insti
tuto Hondureño de Turismo en las dis
tintas fases de preparación dei proyecto de 
Tomasa!; este asesoramiento inciuye la 
IMparaeiÓn de los términos de referencia 
de un estudio a ser financiado por medio 
de un préstamo otorgado por ei Banco 
Centroamericano do Integración Económica; 
ia evaluación de !as propuestas de los 
consultores que realizarán dicho estudio; 
ia supervisión del trabajo del consultor 
seleccionado en las siguientes etapas de! 
estudio: 1) Análisis del mercado; 2) Es
tudios técnicos económicos y financieros 
de prefactibilidad; 3) Programación de las 
necesidades y redefiníción de objetivos: 
4) Desarrollo del programa incluyendo 
diseños físicos, diseños de la oiganízación 
administrativa, de comerciaiización y de 
gestión; 5) Factibilidad económica y fi
nanciera, e impacto económico y social 
dei proyecto; la evaluación del informe 
deñnitivo dei consuitor y la supervisión 
de ia solicitud de préstamo para ímple- 
mentar ei proyecto.

Segunda: Ei Arquitecto Martini, se com
promete a obtener por sub-contrato los 
servicios de los Arquitectos Eduardo Ellis 
y Roberto Boullon y Licenciado en Eco
nomía Garios De Santos, en cada una de 
las etapas de trabajo de la supervisión; ei 
CbntraOsta actuará personalmente o re- 
íuesentado por ios Arquitectos EHis y 
Beuiion y Licenciado en Economía De 
Santos, conjunta o separadamente entre si 
y con ei Arquitecto Martini, siempre bajo 
ia responsabilidad de éste. El Contratista 
podrá reempiazar a los Arquitectos Ellis 
y BouHon y al Licenciado en Economía 
De Santos, por profesionales de experiencia 
equivalente siempre que hubieren razones 
pata elio y dicho reemplazo fuere apro
bado por el Instituto Hondureño de Tu- 
Tismo; asimismo el Contratista se com- 
pWBMíte a contar con ios servicios de ex
pertos en anáiisis financieros, económicos, 
de mercados y comercialización en ei área 
de turÍHno.

Tercera: Ei piazo de duración por la 
preetación de servicios de asesoramiento 
descritos en ia cláusula Primera será a 
partir de ia fecha de suscripción dei pre 
aente Contrate hasta ia compieta termina
ción de ios trabajos de asesoría, objeto 
dei mismo; asimismo, ei término tentativo 
pera la prestación de ios servicios es el 
iáguiente: 10 días hombre, etapa de fijar 
tírminos de referencia; 10 días hombre 
etapa de seiececíonar Consultor; 10 dias 
bombre, etapa de estudios de demanda; 30

í-ías hombre, etapa de programa de nece
sidades; 80 días hombre, etapa de des- 
arroiio de! programa, siendo en tota! ciento 
cuarenta (140) días hombre. Los términos 
pa; cíales de prestación de servicios podrán 
modificarse de común acuerdo entre las 
partes si la marcha del trabajo asi lo re
quiere, siempre dentro del total de 140 
días hombre indicado.

Cuarta: El señor Procurador Genera! de 
la República en representación legal del 
Instituto Hondureño de Turismo se obliga 
a pagar al señor José Xavier Martini. por 
la prestación de los servicios establecidos 
en ia cláusula Primera de este Contrato 
y por los que ét subcontrate con los se
ñores Ellis. Boullon y De Santos. Ia can
tidad de treinta y cinco mil ochenta lem
piras (L 35.080.00) desglosados en la for
ma siguiente: cinco mil sesicientos lempiras 
(L 5.600.00) en concepto de viáticos; doce 
mil seiscientos ochenta lempiras .
(L 12.680.00) en concepto de pasajes: de
tallándose en la cláusula siguiente la for
ma de suministro de los mismos; y la 
cantidad de dieciséis mil ochocientos lem
piras (L 16.800.00) pagaderos en dólares 
a !a tasa de 2 a 1 con giros bancarios por 
medio del Banco Central de Honduras y 
de la siguiente forma: a) Cuatro mil dos
cientos lempiras (L 4.200.00) el 30 de mayo 
del corriente año, siempre y cuando se ha
yan cumplido treinta y cinco (35) días 
hombre a juicio del Instituto Hondureño 
de Turismo; b) Cuatro mil doscientos 
lempiras (L 4.200.00) el 30 de agosto del 
corriente año, siempre y cuando se hayan 
cumplido setenta (70) dias hombre a jui
cio del Instituto Hondureño de Turismo; 
c) Cuatro mil doscientos lempiras .
(L 4.200.00) el 30 de octubre del corriente 
año, siempre y cuando se hayan cumpiido 
100 días hombre a juicio del Instituto 
Hondureño de Turismo; y, d) Cuatro mü 
doscientos lemniras (L 4.200.00) al cum
plir el total de la obligación. Estos pagos 
se efectuarán por medio del Renglón 12. 
Servicios Personales de Profesionales y 
Técnicos del Presupuesto asignado al Ins
tituto Hondureño de Turismo o de ios re- 
cttrsos obtenidos de otros medios de finan- 
ciamiento.

Quinta: Asimismo el señor Procurador 
General de la República, en representación 
legal del Instituto Hondureño de Turismo, 
se obliga a proporcionaJ el valor de diez 
(10) boletos de ida y vuelta de Buenos 
Aires-Tegucigalpa-Buenos Aires, siendo el 
valor de los mismos la cantidad de doce 
mil seiscientos ochenta lempiras .
(L 12.680.00) con el objeto de que puedan 
trasladarse los señores Martini, ElHs, 
Boullon y De Santos, y  los gastos de hos
pedaje y alimentación de ios mismos du
rante su estadía, hasta por la suma de 
cinco mii seiscientos lempiras (L 5.600.00); 
es entendido que el suministro de ios pa
sajes y viáticos se hará en forma gradual 
atendiendo a ias necesidades que se indi
quen y siempre y cuando estén cumpliendo 
a satisfacción con los servicios de asesora- 
míento objeto de este Contrato a juicio 
del Instituto Hondureño de Turismo.

Sexta: El Arquitecto Martini. se com
promete, como parte de la supervisión del 
trabajo del Consultor seleccionado para el

proyecto de Tornasal, a que en un piazo 
no mayor de sesenta (60) días del tiempo 
en que entregue 1a Compañia Consultora 
el informe final rendirá su dictamen co
rrespondiente al Instituto Hondureño de 
Turismo; e! incumplimiento de esta cláu
sula dará tugar a la aplicación de una 
muita equivalente a! 1/2 del uno por ciento 
del monto de! Contrato por cada día de 
retraso.

Séptima: Y para la resolución de toda 
controversia que se deríve del presente 
Contrato y que no se resuelva por acuerdo 
de las partes, se someterá a judo de árbi
tros o amigables componedores.

Octava: Cualquier modificación al pre
sente Contrato necesitará Acuerdo dei Jefe 
de Estado.

Novena: El Instituto Hondureño de Tu
rismo podrá dar por terminado el pre
sente Contrato en cualquier tiempo de su 
Vigencia uando ios trabajos del Contra
tista no fueren satisfactorios a juicio det 
Instituto Hondureño de Turismo, bastando

este efecto aue así se notifique por es
crito con una antelación no menor de trein
ta (30) días, debiéndose abonar en tal 

la parte proporcional a los dias de 
servicios efectivamente prestados.

Décima: Ambas partes declaran que 
aceptan las estipulaciones establecidas en 
este Contrato y que en fe de lo cual fir
mar en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los dos días dei mes de febrero 
de mil novecientos setenta y tres.— (f) 
Serapio Hernández Castellanos.— (f) Josó 
Xaiúer Martini".—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N" 22

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 1973.
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Autorizar ai señor Director del Instituto 
Hondureño de Turismo, Uoencíado Jaeobo 
Goidstein, para que pueda celebrar un Con
trato de Arrendamiento con el señor Adol
fo S. Midence; del local que ocupan las 
Oficinas del Instituto Hondureño de Tu
rismo. sita en ei edificio Soto, Avenida Bo
lívar, frente al Parque La Merced, por 
un valor anual de ocho mil cuatrocientos 
lempiras exactos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 23

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 1973. 

Bñ Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Autorizar a la Dirección General de Ser
vicio Civil, dependiente de la Jefatura de
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Estado, para que designe ai señor Efrain 
Aguílar Zeiaya, Jefe dei Depto. de Rectuta- 
miento y Selección, a fin de que pueda 
participar en un Curso de Administración 
Moderna que impartirá Sistemas Gerencía- 
ies, S. A. Asimismo se autoriza la cance- 
iación de L 440.00 a ia Institución antes 
mencionado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N* 24

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1973.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Gustavo Adolfo Bueso. 
como Tácnico en Administración I, Acti
vidad 05, Departamento de Adiestramiento 
Renglón 0007, Clave del Puesto 00003, con 
sueldo de L 400.00 mínimo de la Escala 
23 a !a que se encuentra asignada la clase, 
en la Dirección General de Servicio Ci
vil, dependiente de la Jefatura de Gobierno, 
a partir del de marzo de 1973. (Fhiesto 
creado Decreto 17, 30/1/73).—Comu- 
níquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

con sueldo de L 400.00 mínimo de la Esca
la 23 a la que se encuentra asignada la 
clave, en la Dirección General de Servicio 
Civil, dependiente de la Jeratura de Go
bierno, a partir del 1' de febrero de 1973. 
(Puesto creado Dec. I? oel 30 de ene
ro de 1973). — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

Jaaa Alberto Melgar Caatra

Acuerdo N* 25
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 

1973.
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Nombrar al aeñor Felipe Arturo Mora
les, como Técnico en Adminíatracián I, 
Actividad 05 Departamento de Adiestra
miento, Renglón 0006, Clave del Puesto 
00002, con sueldo de L 400 00 ndnimo de 
la Escala 23 a la que se encuentra asig
nada la clase, en la Dirección Genera! de 
Servicio Civil, dependiente de la Jefatu
ra de Gobierno, a partir del 1̂  de febrero 
de 1973. (Puesto creado Dec. 17, . . .  
30/1/73). — Conounlquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Joan Alberto Melgar Castro

Acuerdo N ' 26

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1973.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Nombrar al señor Jesús Franco Artola, 
como Técnico Administración I, Ac
tividad 05 Departamento de Adiestramien
to, Renglón 006, Clave del Puesto 00001.

Acuerdo N* 27

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1973.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Ameiia Vallada
res, como Secretaria I, Actividad 04, Ser
vicio de Reclutamiento Exámenes, con suel
do de L 240.00, mínimo de la Escala 16 
a la que se encuentra asignada ia ciase, 
en la Dirección General de Servicio Ci
vil, dependiente de la Jefatura de Gobier
no, a partir dei I'* de marzo de 1973.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Joan Alberto Mdgar Castro

Acuerdo N̂  28

Tegucigalpa, D. C.. 22 de febrero de 
1973.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Ascender a partir del 1̂  de marzo de 
1973, a la señora Daysi Aguilar, del pues
to de Oficinista Mecanógrafo H. Escala 
15, Actividad 06, Registro y Estadística, al 
puesto de Oficinista Mecanógrafo H, Ac
tividad 03, Renglón 0007, Ciave del Puesto 
00009, con sueldo de L 235.00 equivalente 
al primer paso de la Escala 15 a que está 
asignada la clase, en la Dirección General 
de Servicio C9vi!, dependiente de la Jefa
tura de Gobierno.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

R E M A T E !

E! infrascrito, Secretario deí Juz
gado S ega d o  de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del dia lunes veintitrés de 
abril del corriente año, y a las diez de 
!a mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote

de terreno Número Trece-O, de la Lo- 
tificación Planes del Berrinche, situa
da en este Distrito Central, cuyos 
limites y dimensiones son: al Norte, 
siete metros cincuenta centímetros  ̂
con Bloque "H ", calle de por medio; 
al Sur, siete metros cincuenta cenU- 
metros, con lote D-dieciséis; al Este, 
treinta metros con cincuenta centí
metros, con lote D-doce; y, al Oeste, 
veintinueve metros con noventa cen
tímetros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ex
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y  tres centésimas de vara cuadrâ  
da, estando construidas en calidad de 
mejoras en el lote anteriormente des
crito y  deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y ladnüo, 
consta el primer piso de una sala, de 
siete metros con cuarenta y cinco 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo .dividido en dos piezas, 
toda la pared del frente de pie&ra de 
color, con una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el segundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de concreto, un so î 
salón, piso de madera machihembra- 
da, encielada, techo de asbesto y ma
dera; en el primer piso hay inatAlado 
baño y servicios sanitarios; en el se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, con capacidad pa
ra trescientos galones; instalación 
completa de luz ^éctrica; un sótano, 
de cuatro metros con sesenta centí
metros de frente por tres metros 
ochenta y  cinco cenümetros de fondo 
y  dos metros cuarenta y cinco centí
metros de alto. El resto dei s í ^  se 
encuentra ocupado por una galera de 
madera cubiei^  de lámina, de quince 
metros con cuarenta y cinco centí
metros de fondo, estando inscrito d  
dominio a favor del señor Juan Ar- 
mando Robles Peña, con el número 
Ciento sesenta y  seis (166), foHos 
doscientos cincuenta y tres (253) al 
doscientos cincuenta y cinco (255), 
del tomo ciento ochenta (180), dd 
Registro de la Propiedad Inm cé^, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Asimismo, se advierte que 
por tratarse de primera licitación, nq 
se admitirán postulas que no cubran 
las dos terceras partes del aval^, d  
cual asciende a la cantidad de Trein
ta Mil Lempiras.—^Tegucigalpa, D. C.„ 
22 de marzo de 1973.

Joaquín Muriüo, 
Secretario
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